
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10700-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) HERLIN MOSQUERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10700-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario HERLIN MOSQUERA

Matrícula No 19641182

Dirección para Notificación
MZ G CS 14 PS 2NORMANDIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4905798
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  28  DE  ENERO  DE  2025,  el  señor(a)  HERLIN  MOSQUERA,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante los periodos de Diciembre de 2024 y Enero
de  2025,  por  considerar  que  al  estar  el  predio  desocupado,  no  se  puede  generar
facturación de consumo(s).

El  Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar  el  12  DE  FEBRERO  DE  2025,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  el  medidor  H24VA186815  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
19641182, tenía una lectura acumulada de 0, en buen estado de funcionamiento, y no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)
periodo(s)  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener
vigente  solo  los conceptos de  cargos  fijos,  últimos que  se  cobran  independientemente
del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se
encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -65009  que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la
facturación del predio con matricula 19641182.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

2500 2025-1 414 0 11 0 22942 -22942

2501 2025-1 414 0 11 0 29830 -29830

1090 2024-1
2

414 0 11 0 -11455 11455

1095 2025-1 414 0 11 0 -8810 8810

1095 2024-1
2

414 0 11 0 -8810 8810

67 2024-1
2

414 0 0 0 -2 2

2501 2024-1
2

414 0 11 0 29830 -29830

3007 2025-1 414 0 0 -4 -4 -1

2108 2024-1
2

414 0 0 -1 -4 2

1090 2025-1 414 0 11 0 -11455 11455

67 2025-1 414 0 0 0 -2 2

2500 2024-1 414 0 11 0 22942 -22942



2

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10735-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CATALINA CASTRO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10735-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario CATALINA CASTRO

Matrícula No 444711

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 352CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914103
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 3 DE FEBRERO DE 2025, la señora CATALINA CASTRO, efectuó solicitud de revisión de los
consumos  facturados  durante  el  periodo  2025-1,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 6
DE FEBRERO DE 2025, visita que fue atendida por No hay nadie, y en tal revisión se detectó
que el medidor C17LA131199AA que pertenece al  predio con matricula No. 444711, tenía una
lectura  acumulada  de  404  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 444711, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero   404 m3 404 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  tiene  instalado  el  medidor  N.  C17LA131199AA,  con
lectura N.404 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó consumo promedio  equivalente  a 4  m3,  más los  cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos enero  de  2025, la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 444711, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de enero  de  2025, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-11816 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con



matricula 444711.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2025-1 414 0 4 0 10847 -10847

1095 2025-1 414 0 4 0 -3204 3204

1090 2025-1 414 0 4 0 -4165 4165

2500 2025-1 414 0 4 0 8343 -8343

67 2025-1 414 0 0 0 -5 5

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10734-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CONSUELO RODRIGUEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10734-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario CONSUELO RODRIGUEZ

Matrícula No 19591319

Dirección para Notificación
CALLE 30 # 36 B - 10 TORRE 1 APTO 102VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4913685
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 3 DE FEBRERO DE 2025, la señora CONSUELO RODRIGUEZ, efectuó solicitud de revisión
de  los  consumos  facturados  durante  el   periodo  2025-1,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 13
DE FEBRERO DE 2025, visita que fue atendida por Claudia Patricia, y en tal revisión se detectó
que  el  medidor  P1515MMRSA62692AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  19591319,
tenía una lectura acumulada de 1175 m3,  en buen estado de funcionamiento,  y no cerrado no
hay llaves como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2025-1  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-76139 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19591319.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2025-1 421 0 10 0 12243 -12243

3007 2025-1 421 0 0 -3 0 -3

2500 2025-1 421 0 10 0 20857 -20857

2501 2025-1 421 0 10 0 27118 -27118

1590 2025-1 421 0 10 0 15918 -15918

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10741-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA GABRIELINA VELASCO  DE
MARIN y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10741-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA GABRIELINA VELASCO DE MARIN

Matrícula No 19591574

Dirección para Notificación
CALLE 30 # 36 B - 10 MZ 4 CS 3VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4915957
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  4  DE  FEBRERO  DE  2025,  la  señora  MARIA  GABRIELINA  VELASCO  DE  MARIN,  efectuó
solicitud de revisión de los consumos facturados durante el periodo 2025-1, por considerar que
al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 11
DE FEBRERO DE 2025, visita que fue atendida por María Gabriela, y en tal revisión se detectó
que  el  medidor  P1515MMRSA62785AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  19591574,
tenía una lectura acumulada de 727 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como
fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumo del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19591574, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

enero   719 m3 719 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, tiene instalado el medidor N. P1515MMRSA62785AA, con
lectura N.727 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 13 m3,  más los cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos enero  de  2025, la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19591574, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de enero  de  2025, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-98980 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19591574.



Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2025-1 414 0 0 -4 -2 -2

3007 2025-1 414 0 0 -3 -2 -1

2500 2025-1 414 0 13 0 27113 -27113

1595 2025-1 414 0 13 0 15916 -15916

2501 2025-1 414 0 13 0 35254 -35254

1590 2025-1 414 0 13 0 20694 -20694

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10748-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) TULIO ENRIQUE LLANOS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10748-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario TULIO ENRIQUE LLANOS

Matrícula No 19556587

Dirección para Notificación
CLL 94 # 14 - 03  TORRE A APTO 102VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4916922
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 5 DE FEBRERO DE 2025, el señor TULIO ENRIQUE LLANOS, efectuó solicitud de revisión
de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2025-1,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 11
DE FEBRERO DE 2025, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó que el medidor
H23VA595809  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No.  19556587,  tenía  una  lectura
acumulada de 266 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación del consumo del periodo por condición de
predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19556587, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

enero   264 m3 264 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, tiene instalado el medidor N.  H23VA595809, con lectura
N.266 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 13 m3,  más los cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos enero  de  2025, la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19556587, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de enero  de  2025, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-98980 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19556587.



Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2025-1 414 0 13 0 15916 -15916

2500 2025-1 414 0 13 0 27113 -27113

3010 2025-1 414 0 0 -4 -2 -2

3007 2025-1 414 0 0 -3 -2 -1

1590 2025-1 414 0 13 0 20694 -20694

2501 2025-1 414 0 13 0 35254 -35254

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22449-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CON GUSTO PARA SERVIRLE SAS y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22449-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE FEBRERO DE 2025

RECLAMO 268523 de 20 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario CON GUSTO PARA SERVIRLE SAS

Identificación del Peticionario 900387697

Matrícula No. 171041

Dirección para Notificación CALLE 19 #11-00 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22449-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22449 DE 27 DE ENERO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 268523 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  los  señores  CON  GUSTO  PARA  SERVIRLE  SAS,  identificado  con  Nit  No.  900387697
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
268523-52  de  20  DE  ENERO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del mismo número consistente en SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES de la factura con
matrícula  No.  171041  Ciclo  1,  ubicada  en  la  dirección  CL  19  #  11-  10  ,  Barrio  PLAZA  DE
BOLIVAR.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  ENERO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  así 1. QUE AGUAS Y AGUAS CERTIFIQUE Y APORTE EL SOPORTE RESPECTIVO,
DE CUÁL ES EL PORCENTAJE APLICABLE POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN QUE SE
HA ESTABLECIDO PARA EL SECTOR COMERCIAL DURANTE LO CORRIDO DEL AÑO 2018,
2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024.   2. QUE AGUAS Y AGUAS A PARTIR DE LA FECHA
INICIE CON EL COBRO REAL POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN SOBRE EL CONSUMO
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, PARA LO CUAL SE APLIQUE MENSUALMENTE EL
PORCENTAJE QUE CORRESPONDE, QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR AL
20%.  3. QUE SE EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS QUE EN EXCESO SE HAN
PAGADO  DESDE  EL  AÑO  2018  Y  HASTA  LA  FECHA,  PARA  LO  CUAL  SE  APLIQUE  EL
PORCENTAJE REAL QUE CORRESPONDE:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN



Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  268523-52,  en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE ENERO DE 2025
realizada por  ARIEL ORLAN CHALA como funcionario de la Empresa,  se determinó que:  Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y  alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  H23VA790655   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3034  m3.   “Funciona
panadería”.

Se  procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  y  se  remitió  su  solicitud  a  la
subgerencia  de  financiera  área  de  tarifas  encargada  la  cual  manifiesta,  con  el  ánimo  de  dar
respuesta  a  su  requerimiento,  adjunto  los  acuerdos  municipales  establecidos  para  los  periodos
requeridos así:

1) Acuerdo 46 del 2016 con rango de aplicación desde enero 1 del 2017 al 31 de dic 2021,

2) Acuerdo 36 del 2021 con rango de aplicación desde el 31 de dic de 2024 hasta el año
2026,



2-2. La empresa de acueducto y  alcantarillado de Pereira S.A.S, aplica el subsidio conforme a lo
establecido  en  los  acuerdos  Acuerdo  46  del  2016  y  Acuerdo  36  del  2021  los  cuales  fueron
aprobados por la CRAP.

2-3. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no se accede a la solicitud del usuario.

Con el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas  por  la  parte  recurrente  en  el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6°  y 29 de la  Constitución Política de Colombia,
este despacho se permite informar lo siguiente:

Que los actos administrativos que regulan el Municipio de Pereira, la forma en que se calcula el
factor  de  Contribución  que  deben  realizar  los  usuarios  de  servicios  públicos  domiciliarios  de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, que pertenecen a los Estratos 4,5,6 y usuarios comerciales en
la Ciudad de Pereira son el Decreto 1013 de 2005 y el Acuerdo Municipal No. 036 de 2021.

Los factores de subsidio / contribución son establecidos por el Concejo Municipal para periodos
de cinco  años;  el  Acuerdo vigente es  el  No.  036  de diciembre  15 de 2021,  para  el  período
2022-2026, continuando vigentes los mismos porcentajes aplicados del 2012 al 2016 y 2017 al
2021 así: 



TARIFAS VIGENTES:

Las tarifas que se aplican desde el mes de consumo de diciembre de 2024 a la fecha, son las siguientes:

Los  costos  medios  corresponden  a  las  tarifas  cobradas  al  estrato  4  y  a  los  sectores  oficial  y
especial, que no tienen subsidios y/o contribución.

Igualmente,  se  le  informa  que  en  la  página  web  de  la  Empresa,  se  encuentra  publicada  una
explicación  general  de  las  tarifas  vigentes.
(https://www.aguasyaguas.com.co/index.php/tramites/tarifas)

En  consecuencia,  Este  Departamento  CONFIRMA  el  PORCENTAJE  DE  CONTRIBUCCIÓN
aplicado a la matricula 171041  con clase de uso COMERCIAL  y no accede a realizar  ninguna
modificación ya que se ha aplicado de acuerdo al Acuerdo Municipal 036 de 15 de Diciembre de
2021.  Quedando así resuelto el recurso de reposición  y se concede el recurso en subsidio de
apelación, salvo que el recurrente desista de él. 

Lo anterior con fundamento legal en:

Decreto 1013 de 2005

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16218



Acuerdo Municipal No. 046 de 2016.  (Se anexa documento)

La Ley 142 de 1994, estableció los subsidios para los estratos 1, 2 y 3 y las contribuciones para
los  estratos  5  y  6  y  los  usuarios  industriales  y  comerciales  según  el  artículo  89.1  entregando
además a los Concejos Municipales la creación de los fondos de solidaridad y redistribución de
ingresos y a los Municipios la incorporación de transferencias en sus presupuestos provenientes
de  las  Empresas  de  Servicios  Públicos,  cuya  destinación  son  los  subsidios,  originadas  en  el
recaudo  de  las  contribuciones  resultante  de  aplicar  los  factores  de  contribución  para  ser
aplicadas al pago de subsidios, así como la facultad establecer los montos de esos subsidios.

“ARTÍCULO  89.  APLICACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE  SOLIDARIDAD  Y
REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS. Las comisiones de regulación exigirán gradualmente
a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar las tarifas que estén en vigencia
al  promulgarse  esta  Ley,  distingan  en  las  facturas  entre  el  valor  que  corresponde  al
servicio y el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1 y 2.
Igualmente, definirán las condiciones para aplicarlos al estrato 3.

 Los  concejos  municipales  están  en  la  obligación  de  crear  "fondos  de  solidaridad  y
redistribución  de  ingresos",  para  que  al  presupuesto  del  municipio  se  incorporen  las
transferencias  que  a  dichos  fondos  deberán  hacer  las  empresas  de  servicios  públicos,
según el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2 de la
presente  Ley.  Los  recursos  de  dichos  fondos  serán  destinados  a  dar  subsidios  a  los
usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los términos de esta Ley. A igual
procedimiento  y  sistema  se  sujetarán  los  fondos  distritales  y  departamentales  que
deberán ser creados por las autoridades correspondientes en cada caso.  

 89.1. Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20%
del valor del servicio y no podrán incluirse factores adicionales por concepto de ventas o
consumo del usuario. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata
esta  Ley,  las  comisiones  sólo  permitirán  que  el  factor  o  factores  que  se  han  venido
cobrando,  se  incluyan  en  las  facturas  de  usuarios  de  inmuebles  residenciales  de  los
estratos 5 y 6,  y en las de los usuarios industriales y comerciales.  Para todos estos,  el
factor  o  factores  se  determinará  en  la  forma  atrás  dispuesta,  se  discriminará  en  las
facturas, y los recaudos que con base en ellos se hagan, recibirán el destino señalado en
el artículo 89.2 de esta Ley.”  

 

En relación a lo anterior, el Consejo de Estado manifestó:

Sentencia 25000-23-24-000-2004-00917-01(AP)

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil once (2011)

(…)

Por la trascendencia social  de los subsidios,  que tienen como fuente las contribuciones
pagadas por los estratos 5 y 6 y el sector industrial y comercial, más los aportes de las
entidades estatales, la misma Ley 142 de 1994, en el artículo 89, creó los denominados
Fondos  de  Solidaridad  y  Redistribución  de  Ingresos.  Según  este  precepto  legal,  los
Fondos de Solidaridad constituyen un mecanismo administrativo que sirve para realizar la
administración de  los  recursos  que  se  destinan para pagar  subsidios,  en  cualquiera  de



los  servicios  públicos.  No  obstante,  esta  norma  fue  derogada,  parcialmente,  por  los
incisos  3  y  4  del  artículo  5  de  la  Ley  286  de  1986.  (…)  De  conformidad  con  esta
disposición, el régimen de los fondos es el siguiente: los municipios deben crear fondos
para  administrar  las  contribuciones  excedentes  en  los  servicios  de  acueducto,
alcantarillado y aseo; mientras que la Nación debe hacerlo para los servicios de energía,
telefonía –con la limitación temporal que establece la ley 1341 de 2009- y gas.  (Subraya
fuera de texto).

         CARÁCTER ENDÓNGENO VIA JURISPRUDENCIAL

La  Corte  Constitucional  al  abordar  la  clasificación  de  los  impuestos  definió  los  impuestos
exógenos y endógenos dependiendo de si son nacionales o territoriales así:

Sentencia C-903 de 2011
 

Sobre  el  particular,  la  Corte  ha  sostenido  en  su  jurisprudencia  que  “…la  dualidad  de
poderes  tributarios  dispuesta  por  la  Carta  Política  permite  que  puedan  predicarse  dos
fuentes diferenciadas de financiación.  La primera, de carácter exógeno, está conformada
por  la  transferencia  o  cesión  de  las  rentas  nacionales  y  la  participación  en  recursos
derivados de regalías o compensaciones.  En relación con fondos de esta naturaleza, la
jurisprudencia  constitucional  ha  reiterado  que  “admiten  una  amplia  intervención  del
legislador dado que, en última instancia, se trata de fuentes de financiación nacionales. ||
En  particular,  la  Corte  ha  señalado  que  nada  obsta  para  que  la  ley  intervenga  en  la
definición de las áreas a las cuales deben destinarse los recursos nacionales transferidos
o cedidos  a  las  entidades  territoriales,  siempre  que  la  destinación  sea  proporcionada  y
respete  las  prioridades  constitucionales  relativas  a  cada  una  de  las  distintas  fuentes
exógenas  de  financiación.”  [1]  ||  La  segunda  fuente  de  financiación  de  las  entidades
territoriales  son  las  de  carácter  endógeno,  categoría  que  corresponde  al  término
“recursos  propios”  utilizado  por  la  Constitución  al  momento  de  definir  el  ámbito  de
autonomía fiscal de las regiones.  Al respecto, la Corte ha considerado que son recursos
propios  de  las  entidades  territoriales  los  “que  se  originan  y  producen  dentro  de  la
respectiva jurisdicción y en virtud de sus decisiones políticas internas.  En consecuencia,
son recursos propios tanto los que resultan de la explotación de los bienes que son de su
propiedad exclusiva, como las rentas tributarias que surgen gracias a fuentes tributarias
– impuestos, tasas y contribuciones – propias”.[2]”[3] 

(…)

De lo anterior, se deduce que las contribuciones aplicables en materia de servicios públicos de
acueducto y alcantarillado, son impuestos endógenos, es decir, son establecidos por el Concejo
Municipal, mientras que la contribución en materia de Energía eléctrica y gas combustible son de
orden  nacional  según  el  artículo  89.3  de  la  Ley  142  de  1994,  lo  cual  fue  confirmado  por  el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda, Sala Primera de Decisión- Radicación: 
66001-33-31-703-2012-00213-01  (F-0016-2015)  fallando  en  un  caso  igual  de  otro  conjunto
residencial de Pereira.
 

“Así las cosas, advierte la Sala de Decisión que la exención en cuestión está referida a
impuestos nacionales, no obstante, las contribuciones para el caso de los usuarios de los
servicios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  no  son  impuestos  nacionales,  sino
municipales, a diferencia del caso de los servicio de energía eléctrica, gas natural o gas
licuado y telefonía básica conmutada que se manejan a través de Fondos de Solidaridad
y  Redistribución  de  Ingresos  Nacionales  y  no  municipales,  conforme  expreso  mandato
legal, que en tal sentido, contiene con el artículo 5 de la Ley 286 de 1996”… 

(…)



“Es así como, en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseos, los Fondos de
solidaridad  y  Redistribución  de  Ingresos  son  de  carácter  municipal,  como  lo
consideró el a quo en la decisión que es objeto de análisis por parte de la Sala, y
no nacional, como lo pretende el recurrente, en la medida en que, son los Consejos
Municipales quienes fija los porcentajes de la  contribución que deben cobrarse a
los  usuarios  de  los  estratos  5  y  6,  numeral  2  de  la  Ley  142  de  1994,  en
concordancia con lo consagrado en el artículo 4 del Decreto 565 de 1996.

En consonancia con lo anterior, resulta forzoso para la Sala de Decisión concluir que las
contribuciones por solidaridad correspondientes a los sectores de acueducto,
alcantarillado y aseo constituyen un tributo de carácter territorial, cuyo monto es definido
por los Concejos Municipales,”.  

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CON  GUSTO  PARA
SERVIRLE SAS y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA  en
todas  sus  partes  la  Resolución  No.  268523-52  de  20  DE  ENERO  DE  2025,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22457-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LINA  MARCELA  ZAMBRANO
GALLEGO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22457-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE FEBRERO DE 2025

RECLAMO 268462 de 13 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario LINA MARCELA ZAMBRANO GALLEGO

Identificación del Peticionario 1015993072

Matrícula No. 234633

Dirección para Notificación CR 7 # 29- 59 SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22457-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22457  DE  27  DE  ENERO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 268462 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2024

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA
GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora LINA MARCELA ZAMBRANO GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía
No.  1015993072  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  268462-52  de  13  DE  ENERO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  234633  Ciclo  4,
ubicada en la  dirección CR 7  #  29-  59  ALTO,  Barrio  SECTOR 1  DE FEBRERO en  el  periodo
facturado 2024-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  ENERO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  así:   USUARIO NO SE ENCUENTRA DEACUERDO CON EL COBRO DE 178 MTS 3
DE  FACTURACION  DEL  MES  DE  DIC  2024,  SOLICITA  REVISION  Y  RELIQUIDACION,    al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
Procedente la reclamación a través de la Resolución 248462-52 la cual fue notificada al correo
electrónico que suministro el usuario,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE DICIEMBRE DE
2024  en  la  que  participó  la  señora  Marcela  Zambrano  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA79309AA  el cual registra una lectura acumulada de 3837 m3.  “Instalaciones en
buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual  viven  6
personas, no se observa que hayan fugas externas ni internas en el momento de esta visita”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 234633, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo
Facturado

Observación



  Diciembre   
  

3824 m3 3798 m3 26 m3 178 m3

consumo por diferencia más 152
m3 pendiente del periodo de agosto

de 2024.
(Art. 146-Ley 142/94)

Agosto   3722 m3 3520 m3 202 m3 50 m3
Consumo promedio, dejando

pendiente por facturar 152 m3
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el  sistema comercial  se  verificó  que el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado el  Medidor
No. P1515MMRSA79309AA, el cual presenta una lectura acumulada 3837 m3.

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de DICIEMBRE DE 2024,  ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación en  el  consumo se debe  a  la  utilización del
servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo de agosto
de 2024 el medidor registro 202 m3 y la empresa facturó consumo promedio del predio de 50 m3,
dejando pendiente por facturar 152 m3, para el periodo de diciembre de 2024 el  medidor registro
26  m3  por  diferencia  de  lectura  más  152  m3  de  consumo  pendiente  por  facturar  del  periodo  de
agosto de 2024, para un total de 178 m3 facturados.

El grupo de previa a la facturación debido al aumento del consumo envió visita de terreno con el fin
de investigar la causa del aumento, el cual dejo como observación en el acta de revisión,  “No se
pudo revisar no hay nadie medidor no registra”. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula  No. 234633, La  Empresa,
respecto  al  período  DICIEMBRE  DE  2024, SON  CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturó
por consumo promedio o diferencia de lectura más el consumo de agua acumulada, por lo cual no
serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Decisión  que  fue  notificada  mediante   Notificación  Electrónica  enviado  el  día  14  de  Enero  de
2025 a las 07:46 a.m, la cual fue entrega el día 14 de Enero de 2025 a las 07:46 a.m, como se
procede a relacionar:





Que transcurridos los cinco (5) días del recibido de la citación y haberse surtido la notificación por correo
electrónico,  el día 14 de Enero de 2025, al correo suministrado por el reclamante,  la decisión impugnada
quedó en firme la decisión por no haber presentado los recursos de Ley, ante el Jefe de Departamento de
Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P, dentro de los cinco
(5)  días siguientes, los cuales se cumplían el 21 de Enero de 2025, dando aplicación así a los artículos
69 y 74 de la  Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los
cinco  (5)  días  del  envío  de  la  citación,  esta  se  hará  por  medio  de  aviso  que  se  remitirá  a  la
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar
la  fecha  y  la  del  acto  que  se  notifica,  la  autoridad  que  lo  expidió,  los  recursos  que  legalmente



proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en
el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o
revoque

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que
haya negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo
que sea del caso.

 Que  vencido  el  tiempo  para  interponer  los  recursos  de  Ley,   impugnó  la  antedicha  decisión,
presentando  escrito  el día 27 de Enero de 2025,  donde manifiesta que presenta Recurso en subsidio
de apelación.

5)  Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar que la decisión  en
mención no fue recurrida oportunamente, el termino venció el 21 de Enero de 2025, en consecuencia el
acto  quedó  debidamente  ejecutoriado  por  lo  que  sus  efectos  legales  son  de  aplicación  inmediata  y
definitiva,  de conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose presentado el
día el día 27 de Enero de 2025, en el centro de servicios de la  empresa, conforme a los artículos 77 y 78
del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación  personal  si  quien  lo  presenta  ha  sido  reconocido  en  la  actuación.  Igualmente,  podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo 78.  Rechazo del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso no  se  presenta  con  los
requisitos  previstos  en  los  numerales  1  y  2   del  artículo  anterior,  el  funcionario  competente  deberá
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rechazar el escrito de Recursos impetrado por  el (la) señor (a) LINA MARCELA ZAMBRANO
GALLEGO, identificado con C.C. No. 1015993072,  por no reunir el escrito los requisitos legales para su estudio,  en
su defecto este despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO SEGUNDO. Trasladar el expediente al funcionario competente para el cobro de las facturas dejadas de
cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la  Superintendencia  de
Servicios  Públicos Domiciliarios,  dentro de los  cinco días siguientes  a  la fecha de notificación de la  misma,  el  cual
deberá ser  interpuesto   directamente por  el  interesado ante  la  entidad  referida,  la  cual  se  encuentra  ubicada  en  la
ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22452-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA AMPARO RIOS ACEVEDO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22452-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE FEBRERO DE 2025

TRAMITE UNILATERAL 10678 de 23 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA AMPARO RIOS ACEVEDO

Identificación del Peticionario 34044467

Matrícula No. 632935

Dirección para Notificación CR 9 # 32- 47 APTO 4 SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22452-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22452  DE  27  DE  ENERO  DE  2025  SOBRE  
TRAMITE UNILATERAL No. 10678 DE 23 DE ENERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora MARIA AMPARO RIOS ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No.
34044467 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 10678-52 de 23 DE ENERO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo del mismo número consistente en DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR de
la factura con matrícula No. 632935 Ciclo 4, ubicada en la dirección CR 9 # 32- 47 APTO 4 ,
Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en el  periodo facturado 2025-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  ENERO  DE 2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
usuaria solicita que le respeten el precio de medidor con la solicitud de cambio de medidor
con fecha 30/05/2024 el cual autorizo mediante solicitud número 4264921 del 14 de junio de
2024, la asesora informo a la usuaria que no necesitaba estar  presente  para el  cambio de
medidor  solo,  para  la  entrega  del  medidor  viejo  y  que  ellos  la  llamaban  para  coordinar  la
instalación y nunca la llamaron, solicita que le respeten el precio del medidor del año pasado
con  solicitud  no.  4259051  que  ya  había  gestionado  con  anticipación  porque  le  volvieron  a
escribir  para el  cambio con un  precio  nuevo  según  solicitud  4840774  con  nuevo  precio,  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en
el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de
1994 y legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal  de
garantizar  la  correcta  medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar
seguridad  en  lo  facturado  y  obtener  su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente
utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado y no la comercialización de medidores pero este es un elemento
indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el  fin  de identificar  inmuebles con medidores frenados,
clase de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Teniendo  en  cuenta  lo  manifestado  por  la  usuaria  que  autorizó  el  cambio  de  equipo  de
medida  desde  junio  de  2024,  se  verifica  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el
personal  contratista  encargado  de  la  instalación  de  medidores  visitó  el  predio  en  tres
oportunidades  y  no  pudo  realizar  el  cambio  de  equipo  de  medida  porque  el  predio  se
encontraba  solo,  y  la  usuaria  en  el  momento  que  autorizó  el  cambio  de  medidor  dejo  al



anotación  que  se  debían  comunicar  con  ella  para  la  instalación  del  medidor  “TEL:
3226029497  MARIA  AMPARO  RIOS  ACEVEDO.  USUARIA  AUTORIZA  CAMBIO  DE
MEDIDOR Y SOLICITA QUE SEA FACTURADO A UNA (1) CUOTA. POR FAVOR LLAMAR”

La  última  visita  realizada  por  el  contratista  para  instalar  el  equipo  de  medida  fue  el  11  de
noviembre de 2024, al encontrar el predio solo, el contratista deja un documento informativo
informando  que  estuvo  en  el  predio  y  con  número  de  teléfono  para  que  el  usuario  se
contacte con el instalador para reprogramar la visita al predio, pero la usuaria no se contactó
en ningún momento a los números brindados.

Se comisionó al grupo de medición para que realicen la instalación del equipo de medida en
el menor tiempo posible, ahora en cuanto al valor del equipo de medida la Empresa realizará
el cobro de acuerdo con las políticas establecidas en el momento del suministro de este, una
vez se genere el cobro por la instalación y medidor; y la usuaria no se encuentra de acuerde
con este, deberá iniciar una nueva reclamación por esta causal.

En consecuencia,  se procederá a instalar el equipo de medida en el predio, revocándose así
 la  decisión  inicial,  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición,  y  si  bien  procede  el
recurso de apelación,  este es subsidiario,   cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.
  
Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  Empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTO LEGAL

Lo anterior tiene fundamento legal en lo señalado en las siguientes disposiciones:



El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  (Resolución  182  de  2004)  en  su  Cláusula  Décima  literal  E.
establece:

“CLAUSULA  DÉCIMA.  OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o
usuarios tendrán las siguientes obligaciones:

(…)e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y  mantenimiento  de  los  instrumentos  para  medir  los
consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no
permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor
pasado  un  periodo  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no
tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá
hacerlo  por  cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos. Ultimo inciso Artículo
20 del Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto

Artículo  1°. El artículo 2.1.1.4 de la Resolución CRA número 151 de 2001 quedará así:

"Artículo 2.1.1.4. Verificación de la condición metrológica de los medidores. Las personas
prestadoras del servicio de acueducto deben definir las acciones y su periodicidad, orientadas a
verificar  el  adecuado  funcionamiento  de  los  medidores,  atendiendo  las  particularidades  de  su
sistema,  con  base  en  estudios  técnicos.    (Subrayado  es  nuestro,   para  justificar  el  muestreo
realizado a un lote de medidores tipo C de usuarios de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira)

"Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el inciso 3° del artículo 144 de la Ley 142
de 1994, todas las personas prestadoras del servicio de acueducto deberán adoptar sistemas de
información, que les permitan llevar y actualizar el catastro de medidores, de conformidad con lo
establecido para el efecto por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

"En los sistemas de información del catastro de medidores se dejará constancia de las acciones
previstas en el inciso primero del presente artículo.

LEY 142 DE 1994  ARTÍCULO 154.  DE LOS RECURSOS. El  recurso es  un  acto
del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones que
afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de
negativa  del  contrato,  suspensión,  terminación,  corte  y  facturación  que
realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los
casos en que expresamente lo consagre la ley.  

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  MARIA AMPARO RIOS
ACEVEDO  en  contra  de  la  Resolución  No.  10678-52  de  23  DE  ENERO  DE  2025,  y   REVOCA   la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 632935 la suma de  . Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22454-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ARTURO GONZALEZ LLANO  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22454-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE FEBRERO DE 2025

TRAMITE UNILATERAL 10668 de 22 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE ARTURO GONZALEZ LLANO

Identificación del Peticionario 10080083

Matrícula No. 1846385

Dirección para Notificación MZ D CS 10 PS 2 LA UNIDAD

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22454-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22454 DE 27 DE ENERO DE 2025 SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 10668 DE 21 DE ENERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el   señor JOSE ARTURO GONZALEZ LLANO, identificado con cédula de ciudadanía No.
10080083  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  10668-52 de 22 DE ENERO DE 2025,  mediante  la  cual  se declaró  NO PROCEDENTE el
Reclamo del mismo número consistente en DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR de la
factura con matrícula No. 1846385 Ciclo 8, ubicada en la dirección MZ D CS 10 PS 2 , Barrio LA
UNIDAD en el  periodo facturado 2025-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  ENERO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  l-a
decisión   haciendo  uso  del  derecho  a  la  defensa  por  la  comunicación  10668-52,  usuario  se
encuentra inconforme con el cambio del  medidor,  no está  de acuerdo porque él  dice que está
bueno y no tiene los recursos para pagarlo, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece
única y exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y
legislación complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la
correcta medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado
y obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole que la misión
de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  y  no  la
comercialización de medidores pero este es un elemento indispensable para  el  correcto  cobro
de los consumos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información comercial se
observa  que  el  medidor  actual  No.  1115MMCCA17258AA fue  instalado  por  la  Empresa  el
08/09/2011,  es decir,  tiene casi 13 años de haber sido instalado,  por lo tanto,  se procedió de
conformidad con la ley 142/94 a notificar sobre la necesidad del cambio del medidor, con carta
de socialización y, por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la ley 142
de 1994 que establece al respecto del Control sobre el funcionamiento de los medidores: 

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el
estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones eficaces para que no se alteren. 



No obstante,  el  usuario manifestó en el  escrito de recursos,  radicado el 21 de Enero de 2025,
con  el  tramite  unilateral  10668,  como  recurso  de  reposición  en  subsidio  de   apelación   N°
22454,   contra la decisión administrativa N° 10668-52 su negativa al  cambio    argumentando
que el equipo de medida se encuentra en buen estado, por  lo tanto,  la  Empresa no ha podido
ejecutar la orden de trabajo N° 4845342 generada el 27/12/2024   y el usuario argumenta que la
empresa no ha cumplido con el debido proceso, que el equipo de medida se encuentra en buen
estado y la Empresa si ha cumplido el debido proceso para efectuar el respectivo cambio, envió
al predio la comunicación y fue recibida, y posteriormente el usuario radico derecho de petición, 
por  lo  cual   se  generó  el  acto  administrativo  N°  10668-52,  la  legislación  actual,  contempla  la
opción  de  cambiar  el  medidor  cuando  existan  equipos  más  precisos  debido  al  cambio
tecnológico, nuestro objetivo no es la venta de medidores,  sino el suministro de agua potable y
el transporte de las aguas servidas; y por lo tanto, el señor JOSE ARTURO GONZALEZ LLANO
NO autorizó el cambio por considerar que el equipo de medida se encuentra en buen estado, se
le  reitera  que  la  Empresa  en  este  caso  particular  del  predio  con  matrícula  1846385,  si  ha
cumplido el debido proceso, dando aplicación a la normatividad vigente y el debido proceso.

Que la empresa procederá a  pronunciarse respecto  a  las pretensiones  del  usuario,  en
los siguientes términos:

Legitimación para el cambio de medidores por AVANCE TECNOLÓGICO.  Que en el caso concreto y
con  el  fin  de  dar  cabal  respuesta  a  las  pretensiones  planteadas  por  el  peticionario  y  en  aras  de  dar
cumplimiento  a los principios de legalidad y debido proceso,  establecidos en los artículos  6°  y 29°  de la
Constitución Política de Colombia, se analizó el caso bajo examen encontrando lo siguiente:  

Que  se  hace  necesario  informar  que  SI  existe  justificación  para  el  cambio  del  medidor,  y  que  éste  trae
consigo ventajas para el usuario, así como que la Empresa ha actuado dentro de los lineamientos legales
vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del usuario para su posterior facturación,
donde se deriva la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo
anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,  numeral  9.1  en concordancia  con el  artículo  144 de la  Ley 142 de
1994, que predican lo siguiente: “Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.  (…) 9.1. Obtener de las
empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de
plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y
financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Que respecto al  cobro del  mismo,  la  Empresa encuentra  su fundamento  en  el  entendido en  que es  una
obligación del  usuario  reemplazarlos cuando la Empresa lo exija,  y cuyos  conceptos  estarán a  cargo del
propietario, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de conformidad con los artículos 135 y 144 de la
Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de
las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere
pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s  necesarios
para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y  la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de
la empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario  o  suscriptor,  pasado un  período  de
facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Que  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de



Servicios Públicos Domiciliarios, en especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación
complementaria,  pues la Empresa tiene el  deber y la obligación legal  de garantizar  la correcta
medición  de  los  consumos  a  los  usuarios  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado  y
obtener  su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la
misión de la Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no
la  comercialización  de  medidores,  pero  este  es  un  elemento  indispensable  para  el
correcto cobro de los consumos.

Que dicha labor se realiza a través de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de uso obsoleta o servicios directos.

Que es preciso señalar que el proceso de cambio de medidores por avance tecnológico no se
realiza al azar, cuando hay nuevos equipos en el mercado que mejoran el proceso de medición
de los consumos, la Empresa inicia el cambio de medidores en los inmuebles más antiguos; por
lo tanto, este proceso lleva más de 3 años desde que salieron los nuevos aparatos de medida,
una es la causal de avance tecnológico y otra la causal de fallas en el funcionamiento en el
equipo de medida,  la cual  demanda que el dispositivo se cambie tras advertir  la  irregularidad
en  su  funcionamiento.   La  Empresa  no  ha  suministrado  medidores  R100,   porque  se  están
instalando equipos de medida que cumplan las  siguientes  características  metrológicas:  R-160,
Q1=15,7 Lt/h Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h

Que adicionalmente se informa al recurrente  que las razones del cambio de medidores son de
carácter particular y concreto; ya que, en el caso del cambio por avance tecnológico, se verifica
la  fecha de instalación del  medidor  con  la  finalidad  de  cambiar  en  primer  lugar  los  medidores
más antiguos de la ciudad. Además, en otros casos, el cambio se produce porque los equipos
están frenados o  en mal  estado.  Por  lo tanto,  la  Empresa  siempre analiza  las  condiciones  del
predio  y  el  equipo  de  medición  antes  de  iniciar  el  proceso  de  socialización  de  necesidad  del
cambio y en la carta de socialización dice claramente que es por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD
532 de 2017 manifestó:  “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico,  no será
necesario  verificar  si  el  medidor  actualmente  instalado  funciona  correctamente  o  no,
razón  por  la  cual  el  usuario  estará  obligado  a  realizar  el  cambio,  so  pena  de  que  la
empresa lo realice a su costa” (el subrayado es nuestro). Que en otras palabras, el cambio de
medidor por avance tecnológico no exige que el  actual  instrumento de medida sea sometido a
prueba de laboratorio.

Resulta imperativo informar que las empresas de servicios públicos domiciliarios cuentan con la
potestad legal de efectuar la suspensión y corte del contrato por la negación de la instalación del
medidor,  de conformidad con la  normativa que a continuación se relaciona:  1).  La Ley 142 de
1994, en su Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio así: El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias
que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el
contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las
causales de incumplimiento que dan lugar  a tener  por  resuelto el  contrato  (...).  2).  La cláusula
décima del Contrato de Condiciones Uniformes de Aguas y Aguas de Pereira,  establece como
una  obligación  de  los  usuarios  permitir  que  la  empresa  instale  los  medidores  que  sean
necesarios,  a  saber:  “(…)  “Obligaciones  del  suscriptor  o  usuario:  e)  Adquirir,  permitir  la
instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir  los consumos, de acuerdo con las
condiciones técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente,  autorizar  la reparación o reemplazo
de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma  adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el usuario o suscriptor pasado un período de facturación, después de la



comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por  cuenta  del  usuario  o  suscriptor.”
(Cursiva fuera de texto) (…).

Así  mismo,  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  la  empresa  de  Acueducto  y
alcantarillado de Pereira expresamente estipula en la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA numeral 03
dentro  de  las  causales  de  suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones
uniformes la siguiente: n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio
justificado del mismo, cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Igualmente  es  de  anotar,  que  la  suspensión  temporal  del  contrato  por  su  parte  se  refiere
específicamente a la no prestación del servicio de acueducto mientras el usuario no autorice el
cambio del medidor; de tal manera que, cuando el suscriptor adquiera el medidor en el mercado
o permita la instalación del nuevo aparato de medida por parte de la Empresa, el servicio será
reconectado.  Por  lo  anterior,  se  concluye  que  este  Departamento  se  refiere  a  la
suspensión  del  contrato  y  NO  a  la  terminación  definitiva  del  contrato;  por  lo  tanto,  en
cumplimiento del artículo 154 de la ley 142 de 1994, contra los actos de suspensión que
realice  la  empresa  procede  el  recurso  de  reposición,  y el  de  apelación  en  los  casos  en
que expresamente lo consagre la ley.   La Empresa no viola el debido proceso, ni muchos
menos  el  derecho  constitucional  de  contar  con  el  servicio  de  agua,   al  informar  que  el
incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes  da  lugar  a  la  terminación  del
contrato  y  por  ende  a  la  suspensión  del  servicio,  lo  cual  es  una  consecuencia  de  su
negativa  al  cambio,  cumpliéndose  el  debido  proceso,  y  garantizándole  al  señor  JOSE
ARTURO GONZALEZ LLANO, el  derecho a la controversia y a la defensa 

Adicionalmente, se puede concluir que se realizó correctamente la socialización de la necesidad
del cambio de medidor, y en dicho documento se le dio la oportunidad al usuario de adquirir un
nuevo  aparato  de  medida  en  el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales  exigidas  o
comprarlo en la Empresa. Así mismo, en la carta de socialización se explica muy claramente que
la causal  del  cambio es por  avance tecnológico;  es decir,  el  cambio no se realiza  por  el  mal
estado del aparato de medida sino porque actualmente existen equipos de medida que pueden
medir los consumos con mayor precisión, teniendo en cuenta que el medidor lleva casi 13 años
instalado  en  el  predio.  Por  lo  anterior,  es  necesario  el  cambio  del  aparato  de  medida
independientemente  de  que  no  esté  frenado  o  presente  fallas,  y  como  ya  se  dijo
anteriormente,  por  esta  causal  no  es  necesario  enviar  el  medidor  a  calibración  en
laboratorio.

Se  adjunta  al  expediente,   como  prueba  que  se  generó  la  comunicación  socializando  la
necesidad del cambio por la causal de avance tecnológico y se entregó en el predio  ubicado en
la MZ D CS 10 PS 2 Barrio LA UNIDAD.



En cuanto a lo manifestado que no cuenta con los recursos para efectuar el pago del equipo de
medida la Empresa puede ofrecer  financiación de la Instalación y el  equipo de medida,  dando
aplicación  a  la  Directiva  217  de  04  de  Julio  de  2020,  y  teniendo  en  cuenta  que  su  predio  se
encuentra clasificado en Estrato 1, podrá solicitar la financiación hasta 48 meses:



Por lo tanto,  se  CONFIRMA la decisión 10668-52 del 22 de Enero de 2025, y la Empresa le
reitera  que  se  debe  efectuar  la  reposición  del  medidor  N°  1115MMCCA17258AA  y  el
suscriptor debe asumir el costo, debido al AVANCE TECNOLOGICO  y el incumplimiento
en el Contrato  de Prestación del Servicio con matrícula 1846385,  genera la terminación
del mismo, lo cual origina el corte del servicio.

Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición   y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un
asunto de su competencia,  de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios
para medir sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y
servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan
las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación suya hacerlos reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción
de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en
forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,  pasado
un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores,  la  empresa  podrá  hacerlo  por  cuenta  del  usuario  o  suscriptor.”  (…)  :     "Las
condiciones uniformes del  contrato permitirán tanto a  la empresa como al  suscriptor  o  usuario
verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a
ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,
inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."



Art  145   :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el
consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se
permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los  instrumentos  de  medida  para
verificar su estado."

 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal
E. establece:

“CLAUSULA  DÉCIMA.  OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o
usuarios tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y  mantenimiento  de  los  instrumentos  para  medir  los
consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,
autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no
permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga a disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario  o  suscriptor
pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa no
tome las  acciones  necesarias  para reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá
hacerlo por  cuenta del  usuario o suscriptor.  Mantener  la cámara de registro o  cajilla  de los
medidores  limpia  de  escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso
Artículo 20 del Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3.  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los
siguientes eventos:

(...)n)  No permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado
del mismo, cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva
y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE  ARTURO
GONZALEZ  LLANO  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en
todas  sus  partes  la  Resolución  No.  10668-52  de  22  DE  ENERO  DE  2025,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22478-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA LILIANA  BETANCURTH TORO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22478-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE FEBRERO DE 2025

RECLAMO 268681 de 16 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario OLGA LILIANA  BETANCURTH TORO

Identificación del Peticionario 42024107

Matrícula No. 499962

Dirección para Notificación CS 420 B NUEVO CAIMALIITO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22478-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22478  DE  3  DE  FEBRERO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 268681 DE 8 DE ENERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  OLGA  LILIANA   BETANCURTH  TORO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42024107  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
268681-52 de 16 DE ENERO DE 2025, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 499962 Ciclo 14, ubicada en la
dirección CS 420 B CASA  420 (CAIMALITO CENTRO),  Barrio NUEVO CAIMALIITO en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2024-11, 2024-12.

Que el recurrente por escrito presentado el día 3 DE FEBRERO DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado, no esta de acuerdo con el cobro de un consumo de
julio y la ley dice que no se puede cobrar facturación con antiguedad de 5 meses, manifiesta
que no esta de acuerdo con que le cobren el consumo de 5 meses atrás,   al  respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,   se efectuó visita técnica el  día   15  de enero  de 2024  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
P1715MMRSA100587AAen  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  2188  m3,
instalaciones en buen estado,   no se detectó daño alguno,  viven dos personas, este predio
cuenta con dos servicios de acueducto, posiblemente dejan las dos llaves de paso abiertas y
el agua se devolvió, la sra que hace el reclamo es la propietaria y no vive en el predio vive en la
Virginia. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 449962, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 2174 m3 2149 m3 25 m3 225 m3

Cobro por diferencia de lectura más
200 m3 de consumo pendiente por

facturar de Julio
 (Art. 146-Ley 142/94)



Noviembre 2149 m3 2126 m3 23 m3 116 m3

Cobro por diferencia de lectura más
93 m3 de consumo pendiente por

facturar de Julio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 2035 m3 1719 m3 316 m3 22 m3 Quedan pendientes por facturar 294
m3

                                                                                                                                                               
                                                                           Al verificar en el sistema de lectura los consumos
generados por el predio, se observa que en el periodo de Julio de 2024  el predio tuvo una diferencia
de lectura de 316 m3 de los cuales se le facturaron 22 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba
las causas del consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 294 m3 pendientes por
facturar. En el periodo de Diciembre de 2024,  se cobraron 200  m3 pendientes del mes 7, más el
consumo del mes y noviembre se adicionaron 93 m3, dando aplicación a los artículos 149 y 150
de la Ley 142 de 1994.     

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar los  periodos de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE   DE  2024 ,  cobrando el consumo
que registró el medidor en dichos periodos equivalente a 23 y 25 m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  los   periodos  de
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE   DE  2024,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional  del  servicio.  Deben estar  pendientes  de  las  llave  de  paso,  porque  tienen  agua  de
otro proveedor y puede generar inconvenientes en el registro del medidor de Aguas y Aguas
de Pereira.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -619177 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2024-11 483 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 483 12 212 25028 442158 -417130

AJUSTE A LA DECENA 2024-12 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-11 483 10 103 21725 223772 -202046

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por OLGA LILIANA 
BETANCURTH  TORO  en  contra  de  la  Resolución  No.  268681-52  de  16  DE  ENERO  DE
2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..



ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  499962  la  suma de   -619177.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. .    La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22488-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  MARCELA GOMEZ BEDOYA
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22488-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE FEBRERO DE 2025

RECLAMO 268890 de 31 DE ENERO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario SANDRA  MARCELA GOMEZ BEDOYA

Identificación del Peticionario 1088264287

Matrícula No. 673954

Dirección para Notificación sangomez21401@gmail.com VILLA SANTANA MONSERRATE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22488-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22488  DE  5  DE  FEBRERO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 268890 DE 21 DE ENERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  SANDRA   MARCELA  GOMEZ  BEDOYA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088264287 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 268890-52
de  31  DE  ENERO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 673954 Ciclo 7, ubicada en la dirección MZ 10 CS 1 , Barrio VILLA SANTANA MONSERRATE en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2024-12, 2025-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  5  DE  FEBRERO  DE  2025  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión  por el alto consumo facturado,  y
argumenta que conoce una norma que  dice  que  no  pueden cobrar  consumo de  los  5  meses,   al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE 2025 en la que
participó  la  señora  Sandra  Gómez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA80500AA  el  cual
registra una lectura acumulada de 1680 m3. Con observacion:  "Existe fuga por el aguastop del sanitario,
se recomendó el arreglo”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
673954, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024-2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 1679 m3 1671 m3 8 m3 8 m3 Cobro por diferencia de lectura: 8 m3 (Art.
146-Ley 142/94) 

Diciembre 1671 m3 1667 m3 4 m3 216 m3
Cobro por diferencia de lectura: 4 m3 + 212
m3 acumulados = 216 m3 facturados (Art.

146-Ley 142/94) 

Julio 1541 m3 1321 m3 220 m3 8 m3
Consumo por Promedio: 8 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 212 m3 pendientes
por cobrar

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por parte del
grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que “Se cobran 212 m3 pendientes del mes
7. Se notificó posteriormente se visitó y no fue posible revisar ya que no llego nadie, este ejercicio se hizo 2
veces. “Cumpliendo de este modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes
de proceder con su facturación.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se



concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 673954 Por
la Empresa, respecto al período de DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025, SON CORRECTOS, ya que
se está facturando por concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  22  de enero de 2025 ,  el
inmueble,  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA80500AA  el cual registra una lectura
acumulada de 1680 m3.  y se  observó fuga visible por el tanque del sanitario,  por el mal
estado del aguastop,   se recomendó cambiar el accesorio. 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de  julio    de  2024,   y  no  se
efectuó oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa
se liquidó el consumo promedio,   es decir  de 220 m3 que registró el  equipo de medida se
facturaron 8 m3,  quedando pendiente por facturar 212 m3, y   en varias oportunidades se
desplazó personal de facturación con el fin de revisar e identificar la causa del aumento, y no
fue posible por encontrarse el predio solo, sin embargo se confirmó el registro del medidor,  
razón por la cual,  a los 4 m3  que avanzó el medidor en   DICIEMBRE  se le agregaron 212
m3   de  los  dejados  de  facturar  en  el  período  anterior,     para  un  total  de  consumo
facturado de  216 m3   lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142
de 1994 y en enero de 2025, el medidor avanzó 8 m3 y se facturaron en su totalidad.

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el  periodo de DICIEMBRE/24,   cobrando el  consumo que registró el  medidor  en
dicho periodo equivalente a 4 m3   y  ENERO/25 al consumo promedio histórico de 4 m3.

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  los   períodos  de
DICIEMBRE/24 y ENERO/25,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el
recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.



3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -992689 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI 2024-12 483 4 13 -7506 -24396 16889



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-12 483 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-1 483 4 8 -6699 -13398 6699

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-1 483 4 8 -5647 -11295 5647

AJUSTE A LA DECENA 2024-1 483 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 483 4 8 9680 19361 -9680

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 483 4 216 10847 585755 -574908

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-12 483 4 13 -5773 -18763 12989

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 483 4 216 8343 450500 -442158

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 483 4 8 8161 16322 -8161

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  SANDRA  
MARCELA GOMEZ BEDOYA en contra de la Resolución No. 268890-52 de 31 DE ENERO
DE 2025,  y  REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  673954  la  suma de   -992689.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269175-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA MARIA VARGAS ZULUAGA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269175-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario ANGELICA MARIA VARGAS ZULUAGA

Matrícula No 406884

Dirección para Notificación
MZ 6 LT 1JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4908088
Resolución No. 269175-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269175 de 29 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  ENERO  DE  2025  la  señora  ANGELICA  MARIA  VARGAS
ZULUAGA identificado con C.C.  No.  52931736,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 269175 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 406884 Ciclo:  5
ubicada  en  la  dirección:  MZ  6  LT  1  ,  Barrio  JARDIN  II  en  el   periodo  facturados  de
Noviembre, Diciembre de 2024 y Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Angélica  María  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA95937AA  el
cual  registra una lectura acumulada de 1611 m3.  Con observacion:  "Se cierran todas
las llaves y, el medidor sigue girando"

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 406884, se ha facturado de la siguiente manera:

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas  es  posible  que  en  el  predio  se  presente  una  fuga,  de  manera  particular.
ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y   así  evitar  incrementos  en  el
consumo. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  406884  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2024 Y ENERO DE 2025, SON CORRECTOS, ya que se



está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán
objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELICA



MARIA  VARGAS  ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.  52931736  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ANGELICA  MARIA  VARGAS  ZULUAGA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 6 LT 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  ANGELICA MARIA VARGAS ZULUAGA la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  406884  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269211-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHOAN ALEXANDER BARRIOS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269211-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario JHOAN ALEXANDER BARRIOS

Matrícula No 19637795

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 56 A PS 2VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910091
Resolución No. 269211-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269211 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2025  el  señor  JHOAN  ALEXANDER  BARRIOS
identificado con C.C. No. 16494826, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  269211 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19637795 Ciclo: 7 ubicada en
la  dirección:  MZ  24  CS  56  A  PS  2  ,  Barrio  VILLA  SANTANA  MONSERRATE  en  los
periodos facturados de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Alexander  Barrios  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA834681   el  cual
registra una lectura acumulada de 73 m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y
no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en los periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE
2025 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio, , y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único



testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en los periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025,
es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHOAN
ALEXANDER  BARRIOS  identificado  con  C.C.  No.  16494826  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JHOAN ALEXANDER BARRIOS enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 24 CS 56 A PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  JHOAN ALEXANDER BARRIOS la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19637795  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269202-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA  ORTIZ CARVAJAL y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269202-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA  ORTIZ CARVAJAL

Matrícula No 1201078

Dirección para Notificación
MZ 31 CS 14VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910099
Resolución No. 269202-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269202 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2025  la  señora  GLORIA  PATRICIA   ORTIZ
CARVAJAL identificado con C.C. No. 42108954, obrando en calidad de Otros presentó
RECLAMO No. 269202 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1201078 Ciclo: 7
ubicada  en  la  dirección:  MZ  31  CS  14  ,  Barrio  VILLA  SANTANA  LAS  BRISAS  en  el
periodo facturado de Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Gloria  Patricia  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H24VA098519   el  cual
registra una lectura acumulada de 181 m3. Con observacion: "Existe fuga por el agua
stop del sanitario, se recomendó el arreglo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de ENERO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio,  y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  69  m3,  avanzó  de  70  a  139  m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de ENERO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas
perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA
PATRICIA   ORTIZ  CARVAJAL  identificado  con  C.C.  No.  42108954  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORIA  PATRICIA   ORTIZ  CARVAJAL  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 31 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  GLORIA PATRICIA  ORTIZ CARVAJAL la  cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1201078  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269217-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR WILLIAN RESTREPO ZULUAGA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269217-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario HECTOR WILLIAN RESTREPO ZULUAGA

Matrícula No 695247

Dirección para Notificación
CR 29 # 77- 29 MZ B CS 5COODELMAR CASAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910107
Resolución No. 269217-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269217 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2025  el  señor  HECTOR  WILLIAN  RESTREPO
ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.  10103935,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  269217  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 695247 Ciclo: 10 ubicada en:CR 29 # 77- 29 MZ B CS
5 , Barrio COODELMAR CASAS en el periodo facturado de Enero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Eunice  Orozco  como  usuario  del
servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la  Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA479043   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  599  m3.  Con  observacion:  "Se  visitó  predio,
instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  registra  un
consumo muy leve  con llaves  cerradas  y hace  poco  arreglaron  un  daño en  tubo
bajo del piso".

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible,    afectó  el  consumo  de   los
periodos  de  ENERO  DE  2025,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente
modificar  el  consumo facturado  por  la  fuga  imperceptible  que  se  presenta  al  consumo
promedio,  el cual es de 29 m3.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la



Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el   periodo  de  ENERO  DE  2025  al  consumo
promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38372 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 408 3 11 6257 22942 -16685

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 408 3 11 8135 29830 -21695

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 408 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 408 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente



del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR WILLIAN
RESTREPO  ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.  10103935  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  HECTOR  WILLIAN  RESTREPO  ZULUAGA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 29 # 77- 29 MZ B CS 5 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  WILLIAN  RESTREPO  ZULUAGA  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 695247 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269226-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA MILENA RIVAS RESTREPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269226-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario ANA MILENA RIVAS RESTREPO

Matrícula No 534461

Dirección para Notificación
CL 12 # 28- 38 APTO 101SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910085
Resolución No. 269226-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269226 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2025  la  señora  ANA  MILENA  RIVAS  RESTREPO
identificado con C.C. No. 42066023, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 269226 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 534461 Ciclo: 8 ubicada en la
dirección: CL 12 # 28- 38 APTO 101 , Barrio SEC LOS ALAMOS en el periodo facturado
de Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  DE
FEBRERO DE 2025 en la  que  participó  la  señora  Ana  Milena  Rivas  como usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado el  Medidor  N°  C15LA669973AA  el  cual
registra una lectura acumulada de 2039 m3. Con observacion: "Existe fuga por rebose
en el sanitario, se recomendó el arreglo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de ENERO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio,  y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del
usuario, el medidor presentó una diferencia de 17 m3, avanzó de 2014 a 2031 m3, se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de ENERO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas
perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANA MILENA
RIVAS  RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  42066023  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  ANA MILENA RIVAS RESTREPO enviando  citación  a  Dirección
de  Notificación:,  CL  12  #  28-  38  APTO  101  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la



misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ANA MILENA RIVAS RESTREPO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  534461  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269205-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO RAMIREZ VALDES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269205-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario GUILLERMO RAMIREZ VALDES

Matrícula No 1815273

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 222 PS 2CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910093
Resolución No. 269205-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269205 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2025  el  señor  GUILLERMO  RAMIREZ  VALDES
identificado  con  C.C.  No.  10079916,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No.  269205  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1815273 Ciclo: 11
ubicada  en  la  dirección:  MZ 7  CS  222  PS  2  ,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  en  el
periodo facturado de Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE
FEBRERO DE 2025  en  la  que  participó  el  señor  Guillermo  Ramirez  como  usuario  del
servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el  Medidor N° P1815MMRSA109085AA  el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1020  m3.  Con  observacion:  "Se  visitó  predio,  se  revisaron
instalaciones hidráulicas y se encontró daño en sanitario por el  agua stop,  se  le
recomendó a usuario arreglarlo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de ENERO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio,  y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  25  m3,  avanzó  de  978  a  1003  m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de ENERO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas



perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GUILLERMO
RAMIREZ  VALDES  identificado  con  C.C.  No.  10079916  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) GUILLERMO RAMIREZ VALDES enviando citación a Dirección de



Notificación:, MZ 7 CS 222 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  GUILLERMO RAMIREZ VALDES la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1815273  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269208-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA TABARQUINO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269208-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario ANGELA TABARQUINO

Matrícula No 252247

Dirección para Notificación
CALLE 29#11-33LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910095
Resolución No. 269208-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269208 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30  DE ENERO DE 2025 la  señora  ANGELA TABARQUINO identificado
con  C.C.  No.  42162338,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
269208  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  252247  Ciclo:  1  ubicada
en:CL 27 # 10 BIS- 16 , Barrio LA VICTORIA en los periodos facturados de diciembre de
2024, enero y febrero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
FEBRERO DE 2025 en la que participó la señora Ángela tabarquino como usuario del
servicio  público  y  MARIO  ALBERTO  MOLINA  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA104968AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1015 m3. Con observacion: "Se verificaron las
condiciones  del  predio  es  una  casa  que  está  sola  desocupada  llave  de  paso
lavamanos  cocina  sanitario  y  ducha  en  buen  estado  se  tomó  foto  al  medidor  y
lectura"

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que
durante  los  periodos  de  DICIEMBRE  DE  2024,  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2025  no  se
presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al periodo anterior (1015 m3) pero el
lector reportó en el sistema la novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema
le liquidó consumo promedio equivalente a  10 m3, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta  la  visita  técnica  podemos concluir  que efectivamente la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante los períodos de diciembre de 2024, enero y febrero
de  2025,   razón  por  la  cual  se  procede  a  re  liquidar  el  consumo  facturado,   pues  el
usuario  únicamente debe cancelar  el  valor  de los  cargos  fijos,   dando  cumplimiento  al
artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -230287 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

2024-1
2

414 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 0 -4 -3 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-1
2

414 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 414 0 16 0 33370 -33370

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 16 0 33370 -33370

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1
2

414 0 16 0 33370 -33370

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 414 0 16 0 43389 -43389

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1
2

414 0 16 0 43389 -43389

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 16 0 43389 -43389

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELA
TABARQUINO identificado con C.C. No. 42162338 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ANGELA  TABARQUINO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CALLE 29#11-33 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANGELA  TABARQUINO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  252247  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269199-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA INES  JARAMILLO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269199-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA INES JARAMILLO

Matrícula No 1681840

Dirección para Notificación
CR 47 C # 80- 33 MZ 5 CS 10HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4909154
Resolución No. 269199-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269199 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE ENERO DE 2025 la señora GLORIA INES JARAMILLO identificado
con  C.C.  No.  42100449,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
269199  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1681840  Ciclo:  9  ubicada
en:CR 47 C # 80- 33 MZ 5 CS 10 , Barrio HACIENDA CUBA en el periodo facturado de
Enero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  7  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Gloria  ines  jaramilo  -Vía  telefónica
como usuario del servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de
la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL113460AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  620  m3.  Con
observacion:  "Se  llama  al  número  dado  y  no  contestan,  se  va  al  predio  y  no  hay
nadie,  está  desocupado,  se  llama  nuevamente  a  usuaria  y  dice  que  hay  que
llamarla con tiempo, se tomó lectura al medidor".

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que
durante  el  periodo  de  ENERO  DE  2025  no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del
medidor,   frente  al  periodo  anterior  (620  m3)  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio
equivalente a  12 m3, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta  la  visita  técnica  podemos concluir  que efectivamente la  Empresa
efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de  Enero  de  2025,  razón  por  la  cual  se
procede a reliquidar el consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe cancelar el
valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de
1994.:



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35463 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 12 0 -9611 9611

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 12 0 25028 -25028

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 12 0 32542 -32542

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 414 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 12 0 -12496 12496

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente



del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  INES
JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  42100449  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORIA  INES  JARAMILLO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR  47  C  #  80-  33  MZ  5  CS  10  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: GLORIA INES JARAMILLO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1681840  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269214-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARLLY FAISURI CASTAÑO GIRALDO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269214-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARLLY FAISURI CASTAÑO GIRALDO

Matrícula No 1628833

Dirección para Notificación
marlly.abogada@gmail.comSANTA JUANA DE LAS VILLAS ETAPA 2

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4910087
Resolución No. 269214-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269214 de 30 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2025  la  señora  MARLLY  FAISURI  CASTAÑO
GIRALDO identificado  con  C.C.  No.  1092913484,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó  RECLAMO  No.  269214  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1628833 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 89 # 29- 65 MZ 19 CS 10 , Barrio SANTA
JUANA DE LAS VILLAS ETAPA 2 en el periodo facturado de Diciembre de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
FEBRERO DE 2025 en la que participó el señor Carlos Alberto Henao como usuario del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1515MMRSA78168AA  el  cual  registra
una lectura acumulada de 1351 m3. Con observacion: "Previamente se llamó por vía
telefónica  a  la  reclamante  e  informa  que  ella  ya  no  vive  en  la  casa,  actualmente
hay otros inquilinos, de igual manera se visita el predio y se encuentra el medidor
registrando  normal,  los  nuevos  inquilinos  habítan  desde  el  24  de  enero  de  este
año  y  así   mismo cambiaron la válvula sanitaria  del  piso dos el  día  anterior,  se
revisan las instalaciones y están buenas , sin anomalías".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1628833, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Diciembre
1325
m3

1275
m3 50 m3 166 m3

Cobro por diferencia de lectura: 50
m3 + 116 m3 acumulados = 166

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 

Noviembre 1275
m3

1186
m3 89 m3 28 m3

Consumo por Promedio: 28 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 116 m3

pendientes por cobrar



Octubre 1186
m3

1103
m3 83 m3 28 m3

Consumo por Promedio: 28 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 55 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan
que “se cobran 55 mts pend del mes 10; 61 mts pend del mes 11 y 50 mts del mes
actual  se  reviso  medidor  normal  y  se  encontró  instalaciones  en  buen  estado
presenta fuga en sanitario no ha reparado ocup.  5  personas “Cumpliendo de este
modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de
proceder con su facturación.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  1628833  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
DICIEMBRE DE 2024, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de
diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con



modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o
en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores   
que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo
de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes
o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás



servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARLLY
FAISURI CASTAÑO GIRALDO identificado con C.C. No. 1092913484 por  concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARLLY  FAISURI  CASTAÑO  GIRALDO  enviando  citación  a
Correo Electrónico:, marlly.abogada@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARLLY FAISURI CASTAÑO GIRALDO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1628833  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269271-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA SAGRARIO REYES ESCOBAR y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269271-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA SAGRARIO REYES ESCOBAR

Matrícula No 1113141

Dirección para Notificación
CL 28 # 2- 15 PS 2PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4912576
Resolución No. 269271-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269271 de 31 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE ENERO DE 2025 la señora MARIA SAGRARIO REYES ESCOBAR
identificado  con  C.C.  No.  34051062,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO No.  269271  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1113141 Ciclo: 3
ubicada  en  la  dirección:  CL  28  #  2-  15  PS  2  ,  Barrio  PRIMERO  DE  MAYO  en  los
periodos facturados de Diciembre de 2024 y Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  María  sagrario  como  usuario  del
servicio  y  MARIO ALBERTO MOLINA como colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA747156   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  51  m3.  Con  observacion:  "Se  verificaron  las  condiciones  del  predio
calle 28 2-15 barrio primero de mayo todas las instalaciones están en buen estado
no existen fugas no existen daños un baño una cocina una ducha en buen estado,
no existe fugas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en los periodos DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  la  variación en  el  consumo se
debe a la utilización del servicio, el medidor en este periodo en estos periodos avanzó
de 21 a 30 en diciembre y de 30 a 43 m3 en Enero, arrojando un consumo de 9 y 13 m3
respectivamente,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en los periodos de DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025,  es correcto y
no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
SAGRARIO  REYES  ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.  34051062  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIA  SAGRARIO  REYES  ESCOBAR  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  CL 28 #  2-  15  PS 2 haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA SAGRARIO REYES ESCOBAR la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1113141  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269265-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  WILSON DE JESUS RESTREPO LOAIZA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269265-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario WILSON DE JESUS RESTREPO LOAIZA

Matrícula No 19616980

Dirección para Notificación
MZ 37 CS 708 PS 2LOS CRISTALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4912580
Resolución No. 269265-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269265 de 31 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  ENERO  DE  2025  el  señor  WILSON  DE  JESUS  RESTREPO
LOAIZA  identificado  con  C.C.  No.  75038579,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No.  269265  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19616980 Ciclo:
12 ubicada en:MZ 37 CS 708 PS 2 , Barrio LOS CRISTALES en el periodo facturado de
Enero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Wilson  Restrepo  como  usuario  del
servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la  Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA106493AA  el
cual registra una lectura acumulada de 732 m3. Con observacion: "Se visitó predio, se
encuentra  obra  en  construcción  que  está  suspendida  por  un  tiempo,  no  tiene
unidades  sanitarias,  llave  terminal  en  buen  estado,  medidor  registra  consumo
bien".

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que
durante  el  periodo  de  ENERO  DE  2025  no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del
medidor,   frente  al  periodo  anterior  (726  m3)  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio
equivalente a 8 m3, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta  la  visita  técnica  podemos concluir  que efectivamente la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante el  período de Enero de  2025,   razón  por  la  cual  se
procede a reliquidar el consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe cancelar el
valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de
1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -33506 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 8 0 -2119 2119

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 0 -3 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 8 0 16685 -16685

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 8 0 -2755 2755

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 8 0 21695 -21695

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se



incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILSON  DE
JESUS  RESTREPO  LOAIZA  identificado  con  C.C.  No.  75038579  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  WILSON  DE  JESUS  RESTREPO  LOAIZA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  MZ 37 CS 708 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: WILSON DE JESUS RESTREPO LOAIZA la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19616980  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269241-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIO DE JESUS BETANCOURTH ECHEVERRY  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269241-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIO DE JESUS BETANCOURTH ECHEVERRY

Matrícula No 452441

Dirección para Notificación
CS 12RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4911558
Resolución No. 269241-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269241 de 31 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  ENERO  DE  2025  el  señor  MARIO  DE  JESUS  BETANCOURTH
ECHEVERRY  identificado  con  C.C.  No.  10105529,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  269241  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
452441 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CS 12 , Barrio RAFAEL URIBE II en el periodo
facturado de Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  1  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Herman  betancur  como  usuario  del
servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1215MMCMX30304AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  2501  m3.  Con  observacion:  "Se  visitó  predio,  este  medidor
suple  piso uno y piso  dos,  del  piso  dos  se  revisaron  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias y todo está en buen estado ,  no fugas, no se  pudo revisar  el  piso uno
porque no hay nadie, medidor  registra un  consumo leve  con llaves cerradas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de ENERO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 22 m3, avanzó de 2471 a 2493 m3, y en
la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante



hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de ENERO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  DE
JESUS  BETANCOURTH  ECHEVERRY  identificado  con  C.C.  No.  10105529  por
concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIO  DE  JESUS  BETANCOURTH  ECHEVERRY  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  12  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  DE  JESUS  BETANCOURTH  ECHEVERRY  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 452441 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269253-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ARCELIA ALZATE HENAO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269253-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ARCELIA ALZATE HENAO

Matrícula No 1066026

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 13DORADO D - VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4912564
Resolución No. 269253-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269253 de 31 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  ENERO  DE  2025  la  señora  MARIA  ARCELIA  ALZATE  HENAO
identificado con C.C. No. 24941168, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 269253 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1066026  Ciclo:  11  ubicada
en:MZ  3  CS  13  ,  Barrio  DORADO  D  -  VILLA  CONSOTA  en  el  periodo  facturado  de
Enero de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE
FEBRERO DE 2025 en la que participó JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador
de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1315MMCEL34912AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  532  m3.  Con
observacion: "Se llama al número dado variasvecesynocontestan, se va al predio y
no hay nadie,  se  llama nuevamente  a  usuaria  y no contestan,  se  tomó lectura  al
medidor el cual está estallado y registrando el agua que vota".

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo del periodo de
ENERO  DE  2025,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el
consumo facturado por la fuga imperceptible que se presenta al consumo promedio,  el
cual es de 2 m3.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.
 
El  grupo  de  medición  procederá  con  el  cambio  del  medidor  mediante  la  solicitud  N°
4939808.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el   periodo  de   ENERO  DE  2024  al  consumo
promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -66088 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1 408 2 13 -2083 -13537 11455

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 408 2 20 5424 54237 -48813

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1 408 2 13 -1602 -10412 8810

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 408 0 0 -2 -4 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 408 2 20 4171 41713 -37542

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARIA  ARCELIA
ALZATE  HENAO  identificado  con  C.C.  No.  24941168  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA ARCELIA ALZATE HENAO enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 3 CS 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA ARCELIA ALZATE HENAO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1066026  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269259-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ALBERTO JIMENEZ JIMENEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269259-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE ALBERTO JIMENEZ JIMENEZ

Matrícula No 492678

Dirección para Notificación
CR 26 # 72 C- 45RAFAEL URIBE I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4912568
Resolución No. 269259-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269259 de 31 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE ENERO DE 2025 el señor JORGE ALBERTO JIMENEZ JIMENEZ
identificado  con  C.C.  No.  18530522,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No. 269259 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 492678 Ciclo: 12
ubicada  en  la  dirección:  CR  26  #  72  C-  45  ,  Barrio  RAFAEL  URIBE  I  en  el  periodo
facturado de Enero de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  12  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Carlos  Morales  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H24VA139347   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  22  m3.Con  observacion:  "Se  cierran  todas  las
llaves y, el medidor sigue girando"

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 492678, se ha facturado de la siguiente manera:

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga,  le recordamos al  usuario
realizar  la  revisión  con  Geófono  de  manera  particular.  ubicar  la  fuga,  realizar  las
reparaciones pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  492678  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO
DE 2025, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por
diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna
por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el



artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE
ALBERTO  JIMENEZ  JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.  18530522  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos



de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JORGE  ALBERTO  JIMENEZ  JIMENEZ  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CR  26  #  72  C-  45  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JORGE ALBERTO JIMENEZ JIMENEZ la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  492678  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269256-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) YISEELA HOLGUIN HOKGUIN  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269256-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario YISEELA HOLGUIN HOKGUIN

Matrícula No 1791417

Dirección para Notificación
MZ 31 CS 20EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4912572
Resolución No. 269256-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269256 de 31 DE ENERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  ENERO  DE  2025  la  señora  YISEELA  HOLGUIN  HOKGUIN
identificado  con  C.C.  No.  1085718523,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 269256 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1791417 Ciclo: 7
ubicada en la dirección: MZ 31 CS 20 , Barrio EL REMANSO en los periodos facturados
de DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  DE
FEBRERO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Leonel  Holguín  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H23VA640524   el  cual
registra una lectura acumulada de 152 m3. Con observacion: "Existe fuga por rebose
en el sanitario, se recomendó el arreglo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  DICIEMBRE  DE  2024  Y  ENERO  DE  2025  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad



del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en los periodos DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025 es correcto  y no
será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YISEELA
HOLGUIN  HOKGUIN  identificado  con  C.C.  No.  1085718523  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) YISEELA HOLGUIN HOKGUIN enviando citación a  Dirección de
Notificación:, MZ 31 CS 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  YISEELA  HOLGUIN  HOKGUIN  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1791417  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y



AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269327-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YARITZA DEL VALLE RAMOS RODRIGUEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269327-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario YARITZA DEL VALLE RAMOS RODRIGUEZ

Matrícula No 331538

Dirección para Notificación
CR 9 # 39- 37 APTO 101VENECIA-CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914067
Resolución No. 269327-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269327 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2025  el  (la)  señor(a)  YARITZA  DEL  VALLE  RAMOS
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 4894546, obrando en calidad de Arrendatario presentó
RECLAMO  No.  269327  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  331538  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CR  9  #  39-  37  APTO  101  ,  Barrio
VENECIA-CENTRO en el periodo facturado 2024-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO DE
2025  realizada  por  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA84362AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  366  m3.   “Se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria,  la  cual  no
contesta,  se visita predio y se observa en terreno,  que se encuentra solo,  se observa medidor
durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 331538, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre  350 m3 338 m3 12 m3 12 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la  empresa en  el  periodo de DICIEMBRE DE 2024,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  12  m3,  avanzó  de
(338 m3 a 350 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2024 ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YARITZA DEL VALLE
RAMOS RODRIGUEZ identificado  con  C.C.  No.  4894546  por  concepto  de  INCONFORMIDAD



CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  YARITZA  DEL  VALLE  RAMOS  RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 9 # 39- 37 APTO 101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  YARITZA  DEL  VALLE  RAMOS  RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 331538 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269336-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RODRIGO   PEREZ  OSPINA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269336-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario RODRIGO  PEREZ OSPINA

Matrícula No 525774

Dirección para Notificación
MZ E CS 8POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914061
Resolución No. 269336-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269336 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2025 el señor RODRIGO  PEREZ OSPINA identificado con
C.C. No. 10065576, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 269336 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  525774  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: MZ E CS 8 , Barrio POBLADO I en el periodo facturado 2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE FEBRERO DE
2025 en la que participó el señor Rodrigo Pérez como usuario del servicio y MARIO ALBERTO
MOLINA como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMREL112049AA  el cual registra una lectura acumulada de 436 m3.  Se verificaron las
instalaciones del  predio una cocina una ducha un lavamanos un sanitario un lavadero todo en
buen estado sin fugas.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 525774, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Enero      435 m3 435 m3 0 m3 0 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 0 m3 avanzó de (435
m3  a  435  m3)  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

En  visita  de  terreno  el  revisor  manifiesta  que  no  hay  anomalías  en  el  predio  y  que  el
medidor está en buen estado.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante



hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RODRIGO   PEREZ
OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  10065576  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al



señor(a) RODRIGO  PEREZ OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ E CS 8
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: RODRIGO  PEREZ OSPINA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
525774 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269324-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA LOAIZA DUQUE y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269324-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA LOAIZA DUQUE

Matrícula No 490334

Dirección para Notificación
CR 24 # 74- 22CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914095
Resolución No. 269324-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269324 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2025  la  señora  MARIA  CRISTINA  LOAIZA  DUQUE
identificado  con  C.C.  No.  42110444,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No.  269324  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
490334  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CR  24  #  74-  22  ,  Barrio  CUBA  en  los  periodos
facturados 2024-12,2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Maria  Cristina  Loaiza  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H23VA848893  el cual registra una lectura acumulada de 157 m3.  “Se visitó predio,
instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  registra  consumo con
llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 490334, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero   142 m3 108 m3 34 m3 34 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

diciembre  108 m3 74 m3 34 m3 34 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el  periodo DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025,
ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el
consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de diciembre de 2024, el equipo de medida avanzó (74 m3 a 108
m3), arrojando una diferencia de lectura de 34 m3.

 para el  periodo de enero de 2025, el  equipo de  medida avanzó (108 m3 a 142
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  34  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2024 Y ENERO DE 2025, ES CORRECTO
y no será modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CRISTINA
LOAIZA DUQUE identificado con C.C. No. 42110444 por concepto de INCONFORMIDAD CON



EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA CRISTINA LOAIZA DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
24 # 74- 22 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  CRISTINA  LOAIZA  DUQUE  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 490334 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269345-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GERMAN  SUAREZ  GOMEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269345-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario GERMAN SUAREZ GOMEZ

Matrícula No 774141

Dirección para Notificación
CL 76A # 25A- 16 LT 255 RAFAEL URIBE IIRAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914069
Resolución No. 269345-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269345 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2025 el señor GERMAN SUAREZ GOMEZ identificado con
C.C. No. 10113119, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 269345 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  774141  Ciclo:  12  ubicada  en  la
dirección: CL 76A # 25A- 16 LT 255 , Barrio RAFAEL URIBE II en el periodo facturado 2024-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE FEBRERO DE
2025 realizada por JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA97891AA  el cual registra una lectura acumulada de
390 m3.  “Se llama al número dado y se informa a usuario que hoy se le atenderá el reclamo, se
va al predio y no hay nadie, se tomó lectura al medidor el cual no registra consumo durante el
tiempo que se estuvo en el sitio”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1848639, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre  387 m3 365 m3 22 m3 22 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la  empresa en  el  periodo de DICIEMBRE DE 2024,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  22  m3,  avanzó  de
(365 m3 a 387 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2024 ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERMAN  SUAREZ
GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  10113119  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) GERMAN SUAREZ GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 76A #
25A- 16 LT 255 RAFAEL URIBE II haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GERMAN SUAREZ GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
774141 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269291-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN LUIS HERNANDEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269291-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN LUIS HERNANDEZ

Matrícula No 1518240

Dirección para Notificación
CS 45URBANIZACION LA HACIENDA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914059
Resolución No. 269291-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269291 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2025 el señor JUAN LUIS HERNANDEZ identificado con C.C.
No.  7325517,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269291  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1518240 Ciclo: 11 ubicada en:CS 45
FRENTE A TORRES DE SAN MATEO, Barrio URBANIZACION LA HACIENDA II en el periodo
facturado 2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE FEBRERO DE
2025 en la que participó el señor Juan Luis hernandez como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA68875AA  el cual registra una lectura acumulada de 822
m3.   “Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor
registra consumo bien, predio está desocupado hace más de 3 meses”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1518240, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero   822 m3 822 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, tiene instalado el medidor N. P1515MMRSA68875AA, con
lectura N.822 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 10 m3,  más los cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos enero  de  2025, la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo



facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1518240, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de enero  de  2025, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -47976 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 414 0 0 -3 -2 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 10 0 20857 -20857

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 10 0 27118 -27118

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  JUAN LUIS HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 7325517 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JUAN  LUIS  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  45
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JUAN LUIS HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1518240 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269330-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON  FABIAN MONTOYA CARDONA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269330-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario JHON  FABIAN MONTOYA CARDONA

Matrícula No 1416353

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 8MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914089
Resolución No. 269330-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269330 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2025  el  señor  JHON   FABIAN  MONTOYA  CARDONA
identificado  con  C.C.  No.  9869566,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
269330  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1416353 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 18 CS 8 , Barrio MALAGA en el periodo facturados
2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Cristian  David  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° H24VA097459  el cual registra una lectura acumulada de 112 m3.  “Se
revisó instalaciones y, no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1684620, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero         96 m3 31 m3 65 m3 15 m3

Cobro por promedio
Dejando pendiente
por facturar 50 m3

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, con medidor N. H24VA097459, con lectura N.112 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “alto”, razón por la cual
el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a 15  m3, más  los  cargos  fijos.  Ahora  se
observa que durante el periodo diciembre de 2024,  la Empresa facturó un consumo promedio
en  cumplimiento  a  la  ley  142  de  1994,  artículo  149: De  la  revisión  previa. “Al  preparar  las
facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a
consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de
períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que



se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso”.
 
El  consumo  promedio  que  se  le  facturó  al  predio, con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares o  con  base  en  aforos
individuales, ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico, para el caso concreto el predio
presenta  una desviación significativa del  consumo,  por  ende,  mientras  la  empresa  investiga  la
causa se debe facturar consumo promedio,  así entonces,  se aclara que se dejó pendiente por
facturar 50 m3.

El  grupo de previa a  la  facturación  realizó  visita  al  predio  con el  fin  de investigar  la  causa  del
aumento del consumo, la cual tiene como observación en el acta de visita, “ Se revisa el medidor
el medidor registra seis crece y se revisa el baño la cocina el lavadero y la lavadora y no se ven
fugas”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que los  consumos  facturados a  la matrícula  No. 1684620, por  la
Empresa,  respecto a  los  períodos  de enero  de  2025, ES CORRECTO,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de



continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON   FABIAN
MONTOYA CARDONA identificado con C.C. No. 9869566 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JHON  FABIAN MONTOYA CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 18 CS 8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  JHON  FABIAN MONTOYA CARDONA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1416353 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269351-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SOFIA GONZALES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 269351-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario SOFIA GONZALES

Matrícula No 438259

Dirección para Notificación
CR 11 # 50- 23AV 30 ADE AGOSTO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914077
Resolución No. 269351-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269351 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2025 la señora SOFIA GONZALES identificado con C.C. No.
42060608,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269351  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 438259 Ciclo: 5 ubicada en:CR 11 #
50-  23  ,  Barrio  AV  30  ADE  AGOSTO  II  en  los  periodos  facturados
2024-10,2024-11,2024-12,2024-9,2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Daniela  Gómez  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA66428AA  el cual registra una lectura acumulada de 1678
m3.  “Se visita predio y en momento de visita se encuentra el medidor registrando normal, en la
casa las instalaciones están buenas sin anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1642073, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 1677 m3 1677 m3 0 m3 0 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 1677 m3 1677 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 1677 m3 1670 m3 7 m3 7 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 1670 m3 1656 m3 14 m3 14 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre
   

1656 m3 1643 m3 13 m3 13 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, tiene instalado el medidor N. P1515MMRSA66428AA, con



lectura N.1678 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de diciembre  de  2024, el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“REVISAR MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente
a 12  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos diciembre  de
2024, la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio, por lo tanto,  es procedente
reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado a 0 m3.

Respecto del periodo de septiembre, octubre, noviembre de 2024 y enero de 2025 se facturo por
diferencia de lectura, por ende, se confirma el consumo facturado. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -97466 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-12 421 0 12 0 22552 -22552

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 421 0 12 0 25028 -25028

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-12 421 0 12 0 17344 -17344

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 421 0 12 0 32542 -32542

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1642073, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de diciembre  de  2024, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  SOFIA
GONZALES identificado con C.C.  No.  42060608 por  concepto de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  SOFIA  GONZALES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  11  #  50-  23
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SOFIA  GONZALES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
438259 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269288-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARY FLOREZ GALLEGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269288-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ MARY FLOREZ GALLEGO

Matrícula No 462473

Dirección para Notificación
MZ F CS 8 PISO II  ALAMEDA CUBAALAMEDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914093
Resolución No. 269288-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269288 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2025 la señora LUZ MARY FLOREZ GALLEGO identificado
con  C.C.  No.  25107524,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  269288
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 462473 Ciclo: 12 ubicada
en:MZ F CS 8 , Barrio ALAMEDA en el periodo facturado 2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE
2025 en  la  que  participó  la  señora  Luz  mary  florez  como usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor  N° H24VA138497  el  cual  registra una lectura acumulada de 11 m3.   “Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  registra
consumo bien, consumo acumulado del mes de enero”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 462473, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

enero   0 m3 1757 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, tiene instalado el medidor N.  H24VA138497, con lectura
N.11 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de enero  de  2025, el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “MEDIDOR  NO  SE
PUEDE LEER”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 14 m3,
más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos enero  de  2025, la  Empresa
facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo mencionado a 11 m3.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 462473, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de enero  de  2025, serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13172 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1 421 11 13 -2914 -3443 530

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 421 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 421 0 0 -5 -2 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 421 11 14 22942 29199 -6257

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-1 421 11 13 -3788 -4477 689

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 421 11 14 29830 37966 -8135

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARY  FLOREZ
GALLEGO  identificado  con  C.C.  No.  25107524  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  LUZ MARY FLOREZ GALLEGO enviando citación a  Dirección  de Notificación:,  MZ F
CS 8 PISO II  ALAMEDA CUBA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARY  FLOREZ  GALLEGO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 462473 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269321-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DOLLY GARZON y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269321-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA DOLLY GARZON

Matrícula No 577601

Dirección para Notificación AVDA 30 DE AGOSTO #39-31 EDIF CONQUISTADOR APTO 602AV 30
ADE AGOSTO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4914057
Resolución No. 269321-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269321 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2025  la  señora  MARIA  DOLLY  GARZON  identificado  con
C.C. No. 24938626, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 269321 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 577601 Ciclo: 4 ubicada en:CL 29 #
11-  26  ,  Barrio  LA  VICTORIA  en  los  periodos  facturados
2024-10,2024-11,2024-12,2024-9,2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE FEBRERO DE
2025 en la que participó el señor Ricardo Cardona como usuario del  servicio público y MARIO
ALBERTO  MOLINA  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1715MMRSA102331AA  el cual registra una lectura acumulada de 898
m3.  “se verificaron las condiciones del predio está solo un lavamanos un baño y una cocina en
buen estado no existen fugas previo deshabitados se tomó foto de lectura y medidor”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 577601, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero         898 m3 897 m3 1 m3 6 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre   
  

897 m3 897 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 897 m3 897 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre  897 m3 897 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre
 

897 m3 897 m3 0 m3 2 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1715MMRSA102331AA, el cual registra una lectura acumulada de 898 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de septiembre,  octubre,  noviembre,  diciembre  de  2024  y  enero  de  2025, el  lector
reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le
liquidó  consumo  promedio  equivalente  a 2  m3,  4  m3  y  6  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se
observa  que  durante  los  periodos septiembre,  octubre,  noviembre,  diciembre  de  2024  y
enero  de  2025, la  Empresa  facturó  un  consumo promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es
procedente reliquidar el consumo facturado en los periodos mencionados a la diferencia real de
lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 577601, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de septiembre,  octubre,  noviembre,
diciembre de 2024 y enero de 2025, serán objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE
A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -109734 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 414 0 6 0 12514 -12514

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-9 414 0 2 0 4345 -4345

AJUSTE A LA
DECENA

2024-11 414 0 0 -3 -2 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 414 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-11 414 0 4 0 8690 -8690

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-9 414 0 2 0 5147 -5147

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-10 414 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2024-12 414 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 1 6 2086 12514 -10428

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 414 1 6 2712 16271 -13559

AJUSTE A LA 2024-9 414 0 0 -3 0 -3



DECENA

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-12 414 0 0 -4 -5 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-10 414 0 6 0 15442 -15442

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-11 414 0 4 0 10295 -10295

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-9 414 0 0 -4 -5 1

AJUSTE A LA
DECENA

2024-10 414 0 0 -3 -2 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-11 414 0 0 -4 -2 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 414 0 6 0 16271 -16271

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-10 414 0 6 0 13035 -13035

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son



necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA DOLLY GARZON
identificado con C.C. No. 24938626 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA DOLLY GARZON enviando citación a Dirección de Notificación:,  AVDA 30 DE
AGOSTO  #39-31  EDIF  CONQUISTADOR  APTO  602  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA DOLLY GARZON la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
577601 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269317-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  cesar  adolfo  narvaez  villamil  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269317-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario cesar adolfo narvaez villamil

Matrícula No 421198

Dirección para Notificación
BLQ 12 APTO 308GAMMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4913679
Resolución No. 269317-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269317 de 3 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2025 el señor cesar adolfo narvaez villamil  identificado con
C.C. No. 10128860, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 269317 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 421198 Ciclo: 13 ubicada en:BLQ 12 APTO 308 , Barrio GAMMA I
en el periodo facturado 2025-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  MARIO  ALBERTO  MOLINA  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA103102AA  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  664  m3.   Se  verificaron  todas  las  instalaciones  es  un  predio
desocupado,  una  cocina,  un  baño,  un  lavamanos,  un  lavadero  sin  fuga,  sin  daños.   
Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de ENERO de 2025  se registró 5 m3,  que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca
de  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6
meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos
domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Enero de  2025, ya que
se debió facturar por Diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro 421198 es de 0 m3, 
siendo este un predio sin ocupación este periodo, como se  evidencia en los registros y lo afirma



el   usuario,  se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  421198  por  la
Empresa, respecto al período de ENERO de  2025 por 5 m3 NO ES CORRECTO, por lo cual, se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Enero de 2025
de 5 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -23990 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 414 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 5 0 13559 -13559

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-1 414 0 0 -4 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 5 0 10428 -10428

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  cesar  adolfo  narvaez
villamil  identificado  con  C.C.  No.  10128860  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor cesar adolfo narvaez villamil enviando citación a Dirección de Notificación:, BLQ 12 APTO
308 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: cesar adolfo narvaez villamil la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
421198 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269356-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MERCEDES CHAVEZ HURTADO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269356-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario MERCEDES CHAVEZ HURTADO

Matrícula No 578823

Dirección para Notificación
CL 9 ESTE # 10- 21KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4915937
Resolución No. 269356-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269356 de 4 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE FEBRERO DE 2025 la señora MERCEDES CHAVEZ HURTADO identificado
con  C.C.  No.  38886549,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  269356
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 578823 Ciclo: 3 ubicada
en  la  dirección:  CL  9  ESTE  #  10-  21  CALLE  9  ESTE  10  21,  Barrio  KENNEDY  en  el  periodo
facturado 2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Catalina  Hurtado  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor  N° H24VA186962  el  cual  registra una lectura acumulada de 45 m3.   “Se
reviso instalaciones y, no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 578823, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Enero      34 m3 7 m3 27 m3 27 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 27 m3 avanzó de (7
m3 a 34 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MERCEDES CHAVEZ
HURTADO  identificado  con  C.C.  No.  38886549  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MERCEDES CHAVEZ HURTADO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 9
ESTE # 10- 21 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MERCEDES  CHAVEZ  HURTADO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 578823 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269375-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ELIECER VELEZ OCAMPO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269375-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE ELIECER VELEZ OCAMPO

Matrícula No 522409

Dirección para Notificación
BLQ 9 APTO 3 A PS 3 MULTIFAMILIAR LA VILLAVILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4915941
Resolución No. 269375-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269375 de 4 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  FEBRERO  DE  2025  el  señor  JORGE  ELIECER  VELEZ  OCAMPO
identificado  con  C.C.  No.  10067410,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
269375  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
522409 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: BLQ 9 APTO 3 A PS 3 , Barrio VILLA OLIMPICA en el 
periodo facturado 2024-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE FEBRERO DE
2025 en la que participó el  señor JORGE ELIECER VELEZ como usuario del  servicio y JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P2115MMRAL146881AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  296  m3.  
“Estando  en  el  conjunto  multifamiliar  de  la  villa  se  encuentra  el  medidor  del  apartamento  3A
registrando normal, se revisan las instalaciones del predio y están buenas sin anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 522409, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Diciembre  284 m3 274 m3 10 m3 10 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la  empresa en  el  periodo de DICIEMBRE DE 2024,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  10  m3,  avanzó  de
(274 m3 a 284 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2024 ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  ELIECER
VELEZ OCAMPO identificado con C.C. No. 10067410 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JORGE  ELIECER  VELEZ  OCAMPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
BLQ  9  APTO  3  A  PS  3  MULTIFAMILIAR  LA  VILLA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  ELIECER  VELEZ  OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 522409 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269434-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  KARIN  GONGORA LOPEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269434-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario KARIN GONGORA LOPEZ

Matrícula No 551879

Dirección para Notificación
TRV 72 # 26- 48CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4919768
Resolución No. 269434-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269434 de 6 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE FEBRERO DE 2025 la señora KARIN GONGORA LOPEZ identificado con
C.C. No. 39788548, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 269434 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 551879 Ciclo: 12 ubicada en:TRV 72 # 26- 48 OSO 1 ROBAYO,
Barrio CUBA en el periodo facturado 2025-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Karin  Gongora  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA71995AA  el cual registra una lectura acumulada de 736
m3.   Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,
medidor  no  registra  consumo  con  llaves  cerradas.   Situación  que  evidencia  la  anomalía
presentada debido a un error humano en la toma de lectura.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  manifestado,  se  verifico  la  lectura   y  se  corrobora  con
registro fotográfico se encuentra en 734 m3,  de igual forma, se verifica en el registro de lecturas
del predio y se hace claro que existió una falla al momento de generar la lectura y por ende, la
facturación, por lo cual se procederá a cobrar lo correspondiente para el  Periodo de Enero de
2025,  adicional  a  ello,  se  crea  la  OT  4935823  al  Departamento  de  Critica  para  actualizar  la
lectura del equipo de medida instalado en el predio. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No.551879 por la Empresa,
respecto al período de ENERO de 2025, SE ACCEDE a modificar, ya que se presentó un error
en el momento de tomar la lectura, por lo cual,  serán objeto de reliquidación por parte de este
Departamento  de  la  siguiente  manera:  Enero  de  2025  de  12  m3  a  4  m3,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -60909 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-1 477 4 12 4897 14691 -9794

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 477 4 12 10847 32542 -21695

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-1 477 4 12 6367 19102 -12735

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 477 4 12 8343 25028 -16685

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 477 0 0 -3 -2 -1

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por KARIN GONGORA LOPEZ
identificado con C.C. No. 39788548 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora KARIN GONGORA LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  TRV 72 #
26- 48 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  KARIN GONGORA LOPEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
551879 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 269479-52 de 13 DE FEBRERO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YULIANA MANYOMA CORDOBA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 269479-52

Fecha Resolución 13 DE FEBRERO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE FEBRERO DE 2025

Fecha de Desfijación 25 DE FEBRERO DE 2025

Nombre del Peticionario YULIANA MANYOMA CORDOBA

Matrícula No 973909

Dirección para Notificación
MZ F CS 3ALEJANDRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 4931142
Resolución No. 269479-52 

DE: 13 DE FEBRERO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 269479 de 11 DE FEBRERO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  FEBRERO  DE  2025  la  señora  YULIANA  MANYOMA  CORDOBA
identificado con C.C. No. 1088270650, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO
No. 269479 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 973909 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ F
CS 3 , Barrio ALEJANDRIA en los periodos facturados 2024-12,2025-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE FEBRERO DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Yuliana  Manyoma  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1915MMRAL129749AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  732  m3.   Se
revisan  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferente  a  la  utilización  del
servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa  en el  periodo
de  DICIEMBRE  de  2024  y  ENERO  DE  2025,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  equipo  de  medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la   utilización  del
servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  lo  cual,  es  responsabilidad  del  usuario,  se
tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 24 m3 y 26 m3, en el Periodo de Diciembre
avanzó de 668 m3 a 692 m3 y  en el Periodo de Enero de 2025 avanzó de 692 m3  a 718 m3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo
de medida y en el reporte del lector. 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira



en los  periodos  de  DICIEMBRE de 2024  y ENERO  DE 2025,  SON CORRECTOS  y  no  serán
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YULIANA MANYOMA
CORDOBA identificado con C.C. No. 1088270650 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a



la señora YULIANA MANYOMA CORDOBA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ F
CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  YULIANA  MANYOMA  CORDOBA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 973909 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE FEBRERO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


